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INVITA IEEM A MEXIQUENSES A EJERCER SU VOTO DESDE E L EXTRANJERO 

 

 
� El Consejero Electoral, Miguel Ángel García Hernánd ez, describió las políticas 

que está llevando a cabo el IEEM en forma coordinad a con el Instituto Nacional 
Electoral (INE), para que los mexiquenses radicados  en otros países puedan 
votar en la elección de Gobernador. 

 
 
 

En el marco del “Día del Migrante Ixtapense”, en el municipio de Ixtapan de la Sal, se congregaron autoridades 

federales, estatales, municipales, así como del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), a efecto de 

dar a conocer a los migrantes que pueden ejercer sus derechos político-electorales desde donde radiquen 

fuera de México. Asimismo se reconoció la intensa labor que realizan los mexiquenses de este municipio 

radicados en el extranjero, ya que generan una serie de aportes que benefician a sus familias, y con ello 

contribuyen al desarrollo del municipio.  

 

En su oportunidad, el Consejero Electoral, Miguel Ángel García Hernández, describió con detalle las políticas 

que está llevando a cabo el IEEM en forma coordinada con el Instituto Nacional Electoral (INE), para que los 

mexiquenses radicados en otros países, puedan emitir su voto desde el lugar donde viven, en la elección de 

Gobernador, cuya Jornada Electoral tendrá lugar el 4 de junio de 2017, e invitó a promover el voto entre los 

ciudadanos mexiquenses. 

 

 



 

 

Explicó que se han generado leyes que permiten votar a los mexiquenses que radican en el extranjero, de ahí 

que ambos organismos electorales  han trabajado para que vía correo electrónico se puedan inscribir, ya sea 

mediante un dispositivo móvil o a través de una computadora, en la Lista Nominal de Electores Residentes en 

el Extranjero, en la dirección (https://votoextranjero2016.ine.mx/silnere2016/ciudadanos.sil) donde se les 

explica paso a paso la forma de hacer el trámite, o también en la página electrónica del IEEM 

(www.ieem.org.mx). 

 

Agregó que para hacer el trámite, tienen como plazo el 15 de marzo de 2017, y a quienes se encuentren 

inscritos se les enviará un Paquete Postal, que incluirá información de los partidos políticos, de los candidatos, 

un boleta electoral en la que votarán y luego meterán en un sobre con el porte pagado, el cual debe llegar a 

más tardar el 3 de junio al IEEM, mismo que, en una Mesa Directiva de Casilla, se abrirá y contará el día de 

la jornada electoral. 

 

Dio la bienvenida al evento, el Presidente Municipal, Julio César Sergio Becerril Román, quien durante su 

mensaje reconoció la complejidad que reviste atender las causas del fenómeno migratorio, y al mismo tiempo, 

resaltó la tenacidad para ir a otro país a fin de buscar oportunidades que les permitan mejorar su economía, 

aunque el amor a su tierra y la responsabilidad ante sus familias, los hace regresar año con año, propiciando, 

además, que el municipio también crezca. 

 

Este acto protocolario tuvo lugar en el Centro de Convenciones de la Unidad Deportiva de Ixtapan de la Sal, 

en donde personal del IEEM proporcionó información detallada a efecto de que los mexiquenses de esta 

región cuenten con los elementos necesarios para que, por primera ocasión, puedan emitir su voto desde el 

lugar donde radiquen en el extranjero en la elección de Gobernador para el periodo constitucional 2017-2023. 

 

El evento fue presidido por el Julio César Sergio Becerril Román, Presidente Municipal Constitucional de 

Ixtapan de la Sal; Antonio Sánchez Castañeda, representante personal del Gobernador del Estado de México 



 

 

en la Región de Ixtapan de la Sal; el Consejero Electoral del IEEM, Miguel Ángel García Hernández; Karime 

Garro Maldonado, representante de la Coordinación de Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de 

México; Claudia Acuña, responsable del Programa Hábitat; Fermín Alberto Pérez Guadarrama, del Club 

“Amigos de México en Chicago”; Pascual Álvarez, del Club “Unión Social Tecomatepec”; Reyna López, del 

Club UKI, en Waukegan, Illinois; el Capitán Segundo de Caballería, Ivanovich Lara Ornelas; y  de las 

Regidoras, Karina Marlene Hernández Nava y Bernardina Méndez Díaz, así como el Regidor, Rigoberto Martin 

Álvarez Garduño. 

 
 

 
Atentamente 

 
“Tú haces la mejor elección” 

Unidad de Comunicación Social  


